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En la última década la tasa de mortalidad infantil 
descendió 27,9%, y luego del aumento evidencia‑
do en 2019, en los últimos dos años, se constata 

una recuperación en la tendencia decreciente con un des‑
censo de 12,9%. La evolución de esta tasa recupera la ten‑
dencia al descenso interrumpida en 2016 (en que no hubo 
un descenso en este indicador) y en 2019 (donde inclusive, 
se llegó a registrar un incremento), recuperando el com‑
portamiento histórico de descenso que es el resultado de 
políticas públicas no sólo en el ámbito de la salud, sino 
también en el de sus determinantes. Así lo describe San‑
dra Tirado, secretaria de Acceso a la Salud del Ministerio 
de Salud de la Nación, que explicó las múltiples causas 
que permitieron bajar la mortalidad en niños.

–¿Cuáles son los factores que 
inciden en la TMI?
–Existe un conjunto de factores que influyen y deter‑
minan el nivel de la mortalidad infantil y que pueden 
ser de carácter biológicos, demográficos, socioeconó‑

micos, nutricionales, culturales, ambientales, de esti‑
los de vida, de atención de la salud y geográficos. En 
el marco conceptual de los determinantes sociales de 
la salud, propuesto por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), las distintas exposiciones a determinan‑
tes sociales “estructurales” (contexto social y político, 
posición económica, diferencias en educación, estado 
profesional, sexo o grupo étnico, etc.) e “intermedios” 
(condiciones materiales de vida, situación laboral y de 
vivienda, circunstancias psicosociales, conductuales, 
exposición a factores de riesgo, incluido el sistema de 
salud en sí mismo) impactarán de manera diferencial 
en la salud, en la calidad de vida y en el riesgo de mo‑
rir. En este sentido, resulta indispensable señalar la 
recuperación del rol rector del Ministerio de Salud de 
la Nación a partir de diciembre del año 2019, que vol‑
vió a priorizar la recuperación de las políticas públi‑
cas y en ese contexto, el fortalecimiento de la atención 
de la salud perinatal, la articulación con las jurisdic‑
ciones, la cooperación técnica, la capacitación de los 

Sandra Tirado: 
“En 2019, se volvió a 
priorizar la recuperación de 
las políticas públicas y el 
fortalecimiento de la atención 
de la salud perinatal”
La secretaria de Acceso a la Salud del Ministerio de Salud de  
la Nación explicó las múltiples causas que permitieron retomar 
la senda hacia la baja de la mortalidad en niños y subraya la 
importancia de políticas consensuadas por todas las jurisdicciones

Mortalidad infantil



Revista ISALUD
VOLUMEN 18—NÚMERO 86—ABRIL 2023 13

equipos y la provisión de medicamentos, insumos y 
equipamientos esenciales para garantizar la calidad y 
el acceso a la atención. 

–¿Qué acciones se tomaron para 
que ese índice mejorara?
–Entre las principales estrategias para reducir las de‑
funciones infantiles se pueden enumerar la Ley 27.611, 
Ley Nacional de Atención y Cuidado Integral de la Salud 
durante el Embarazo y la Primera Infancia, conocida 
como la Ley 1.000 días, sancionada en diciembre del año 
2020 y que tiene entre sus objetivos disminuir la morta‑
lidad en personas gestantes y en menores de 3 años, pero 
además pone el foco en el cuidado integral de la salud, 
favoreciendo el inicio y el sostenimiento de la lactancia, 
acompañando la incorporación de alimentos para pro‑
mover una alimentación adecuada y favoreciendo el ac‑
ceso a nutrientes esenciales, protegiendo y estimulando 
los vínculos tempranos, el desarrollo físico y emocional; 
y previniendo las violencias. Se fortaleció también el se‑

guimiento del embarazo, el diagnóstico prenatal para 
determinar el riesgo durante la gestación y atender el na‑
cimiento según el nivel de complejidad que se requiera; se 
promovieron las maternidades seguras y centradas en la 
familia, con el objetivo de garantizar el nacimiento de to‑
das las niñas y niños en instituciones de salud; y se dio la 
plena implementación de la Ley de Parto Respetado para 
sostener los altos índices de parto institucional. Además, 
se avanzó en la regionalización de la atención perinatal 
que garantiza la realización de los partos en los efectores 
de salud adecuados y según el nivel de complejidad de 
atención necesario, tanto para la persona gestante como 
para el recién nacido. Se desarrolló una política integral 
de la prematurez, que centra los esfuerzos y los cuidados 
en la identificación de los riesgos socio-sanitarios y am‑
bientales desde el momento de la concepción. Y hay que 
agregar los programas de Seguimiento del Recién Nacido 
de Alto Riesgo, el de Cardiopatías Congénitas, el de Salud 
Respiratoria, como la universalización del cumplimiento 
del plan de vacunas y la promoción de la lactancia huma‑
na. Son una “batería” de acciones que nos permiten alcan‑
zar el objetivo trazado.

–¿Cuál fue el impacto durante la pandemia, 
en relación con la tendencia a no concurrir 
a los centros de salud por temor a la 
vulnerabilidad de los menores?
–La pandemia y el retraimiento de la comunidad, y su 
alejamiento del sistema de salud ante la ausencia de 
signos de enfermedad ha repercutido sobre todo en 

“Entre las principales 
estrategias ara reducir las 
defunciones infantiles se 
encuentra la Ley Nacional de 
Atención y Cuidado Integral de 
la Salud durante el Embarazo 
y la Primera Infancia, conocida 
como la Ley 1.000 días”  
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términos de acceso a controles de salud. Estas situa‑
ciones ya se encuentran en vías de recuperación, pero 
afortunadamente no parecen haber tenido impacto en 
la mortalidad infantil. Señalamos al respecto que, de 
las 4.238 defunciones infantiles registradas en el año 
2021, 3.029 ocurrieron los primeros 27 días y 2.160 du‑
rante los primeros 6 días de vida. Más del 99% de los 
partos en nuestro país son institucionales y esta situa‑
ción no se ha visto afectada por la pandemia. Los partos 
siguieron siendo en instituciones de salud. Y el 71,5% 
de las muertes infantiles que ocurren en el primer mes 
de vida, así como el 51% de estas muertes que ocurren 
en la primera semana de vida, están relacionadas a la 
capacidad de respuesta de los servicios de salud y no 
del acercamiento a los controles de salud posteriores. 
En cuanto a la estructura de causas de muerte durante 
el primer año de vida, 53,3%corresponden a afecciones 
perinatales, 29,5% a malformaciones congénitas, 4,5% 
corresponden a defunciones infantiles con causa bá‑
sica mal definida, 3,4% a enfermedades respiratorias, 
3% enfermedades infecciosas y parasitarias, 2% causas 
externas y 4,3% el resto de las causas. 

–¿Qué tipo de causas pueden 
determinar una muerte infantil?
–La influencia de los determinantes difiere según la 
edad de los menores de un año. En la mortalidad neo‑
natal prevalecen aquellos vinculados con las condi‑
ciones congénitas y con la oportunidad y calidad de la 
atención de la salud (desde el cuidado de la salud de la 

persona gestante, los controles del embarazo, la iden‑
tificación del riesgo de parto prematuro, atención del 
parto y de la persona recién nacida, sobre todo durante 
los primeros días de vida, es decir el sistema de salud). 
En la mortalidad posneonatal tienen mayor impacto 
sobre la salud de las niñas y los niños, las condiciones 
y circunstancias en las que se desarrollan (principal‑
mente socioeconómicas, ambientales, psicosociales y 
conductuales). Por todo esto, para lograr resultados de 
impacto sostenible en la mortalidad infantil, resulta 
imprescindible la integración de todos los sectores, y 
la Ley de los 1.000 días viene a dar una respuesta desde 
la interdisciplina y la confluencia de los esfuerzos de 
cada sector, organismo, ministerio y de cada efector, 
tanto de salud, educación, desarrollo, sea a nivel na‑
cional, provincial y local.

–Otro dato importante es que se pudo 
achicar la brecha entre las provincias 
¿qué factores contribuyeron para ello?
–En 2020 el rango registrado fue de 4,9 a 16,4 por mil 
(11,5 puntos de diferencia), mientras en 2021 el rango 
registrado fue entre 4,6 y 11,6 por mil (7 puntos de dife‑
rencia). Adicionalmente, mientras en 2020 cinco pro‑
vincias registraron tasas de mortalidad por encima de 
los dos dígitos (más de 10), en 2021 fueron cuatro las 
provincias que presentan valores por encima de 10 por 
mil. Para disminuir las brechas, el Ministerio de Salud 
de la Nación tiene como política acompañar y forta‑
lecer a los equipos jurisdiccionales para garantizar la 

“La continuidad 
del descenso de la 
Tasa de Mortalidad 
Infantil exige la 
sustentabilidad 
de las políticas 
públicas construidas, 
consolidadas, 
consensuadas y 
aceptadas por todas 
las jurisdicciones”
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calidad y el acceso a la atención, haciendo foco en las 
jurisdicciones con indicadores menos favorables, arti‑
culando la implementación de las políticas sanitarias 
junto con las jurisdicciones, la cooperación técnica, la 
capacitación de los equipos y la provisión de medica‑
mentos, insumos y equipamientos esenciales.

–¿Con qué herramientas cuenta el Estado 
para hacer frente a los nuevos desafíos?
–El mayor desafío en estos momentos radica en la ne‑
cesidad de la recuperación y convocatoria de talento 
humano, específico y calificado, para estos cuidados 
esenciales. Resulta indispensable recuperar la jerar‑
quización social, la valoración, que se traduzca en una 
mejora sustantiva en términos de salarios y condi‑
ciones de trabajo para todo el personal de salud, pero 
que resulta crítico particularmente en estas especia‑
lidades de neonatología o terapia intensiva pediátri‑
ca. Asimismo, es importante destacar la importancia 
de los determinantes en estas etapas de la vida y por 
ello, además del fortalecimiento del sistema de salud, 
la mirada que propone la Ley 1.000 días evidencia la 

necesidad del abordaje integral, interdisciplinario de 
la salud y sus determinantes.

La continuidad del descenso de la Tasa de Mortalidad 
Infantil exige la sustentabilidad de las políticas públicas 
construidas, consolidadas, consensuadas y aceptadas por 
todas las jurisdicciones. En este sentido, la Ley 1.000 días 
reglamentada en agosto de 2021 exige la integración de las 
políticas de todos los sectores involucrados. Además, esta 
Ley incorpora los ejes prosperar (mejorar calidad de vida) y 
transformar (erradicar violencias) a las políticas sanitarias 
en el cuidado de la niñez. Para ello señala la importancia 
de la prevención de la malnutrición y la desnutrición, de 
proteger y estimular los vínculos tempranos, proteger y 
estimular el desarrollo físico y emocional, atender la salud 
de manera integral y prevenir las violencias. Hay que soste‑
ner las políticas de ingresos (que incluyen las asignaciones 
por embarazo, nacimiento, adopción, cuidado de salud 
integral y complemento alimentario), de identidad (con el 
avance para la certificación digital de los hechos vitales, el 
sistema de alerta temprana, exención de tasas y la inscrip‑
ción tardía de nacimientos sin límite de edad por vía admi‑
nistrativa), y de cuidado de la salud integral.  


